
Año CXI Jueves, 26 de octubre de 1944 Núm. 545

PRECIOS T PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimeetre ........   36 peaetie.
Semeatre ............ ;................... 61 —
Anual ..................  126 —

Lea euacripcionea ae solicitarán de la AdminUtradó» 
*• Arbitrio* Proviwdale* (Diputación Provincial).

Lw de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
»er giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
va la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Lm números que se reclamen después de transcu- 

ridoa ceatro día* desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a fs# ptaa. loa del 
ato corriente; 1’75 ptaa., loa del afio anterior, y do 
itroe afioa, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que oc--pe cada anunsk 

o documento que se inserte, l’sS mesetas. Al origina) 
acompafiará up sello móvil de T/NA peseta y otra 
de tasas provinciales de 6’25 pt“1- Por ^^a inserción.

Los derechos de publica "óu de números extraor
dinarios y suplementos serán intencionales de acuer
do con la entidad o particular lo interese.

Los anuncios obligados al pi^i.' ^-? *• is.sertarám 
fr^vio aboeo o cuando haya per 11 capital que
responda de éste. *•'"

Las inserciones se solicitarán d ' f.xcmo. Sr. Gober 
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l x t im respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

E’. Bo l x t ix Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pig»at«Ui.

BE LA FROV1HCSA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que loa señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l x t ix Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
ti sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
rabilidad, de conservar los números de este Bo l x t ix , coleccionados 
•rdenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
U cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 
iigo civil).

Las ' disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia. desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro dias después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION SEGUNDA Núm. 4.818

SECCION PROVINCIAL DE ADMINISTRACION LOCAL
Núm. 4.784

GéMeme Civil de la previas^ 
de Zaragoza

Circular sobre Pósitos.

Siendo varios los Ayuntamientos de esta provincia 
que nó obstante los requerimientos reiterados que se 
les han hecho, aún permanecen sin entregar las cuotas 
correspondientes al año 1944, y las atrasadas, consis
tentes en el 1 por 100 de los presupuestos de ingresos 
aprobados, en cumplimiento de 1o dispuesto en el Real 
Decreto de 27 de diciembre de 1929 (Gaceta de 2 de 
enero de 1930), obligando a los municipios con pobla
ción inferior a 5.000 habitantes a crear un Pósito local 
con destino a favorecer los intereses del agricultor mo
desto; de orden del Excmo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de Agricultura se conmina a dichos municipios 
morosos, representados por su Alcalde y Secretario, 
con sendas multas de 500 pesetas, que les serán im
puestas a los indicados señores si antes de l.° de 
enero de 1945 no han remitido al «Servicio de Pósitos» 
(Ministerio de Agricultura), preferentemente por giro 
postal, con aviso por oficio, las mencionadas cuotas de 
1944 y atrasadas en descubierto.

Se hace público por medio de este Bo l e t ín  Opic im  
para general conocimiento y exacto cumplimiento.

Zaragoza, 24 de octubre de 1944.
El Gobernador civil.

Eduardo Baeza Alegría

CIRCULAR

Son más de doscientos los Ayuntamientos de 
esta,provincia que no han remitido a la Jefatura 
de la Sección Provincial de Administración Lo
cal (sita en el Palacio de la Excma. Diputación 
Provincial) el estadillo impreso ajustado al mo
delo núm. 1 de la Orden-circular de la Dirección . 
General de Administración Local de 26 de sep
tiembre último, publicada en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia núm. 226, correspondiente al 
día 3 del mes en curso.

En virtud de las atribuciones que me confiere . 
el caso 7.° de la citada Orden, vengo en disponer 
lo siguiente: ' . .

• 1." Todos los Ayuntamientos de la provincia 
que no hayan remitido el estadillo comprensivo 
de la plantilla completa de Oficiales y Auxilia
res y plazas vacantes a la Jefatura de la Sección 
Provincial de Administración Local, lo harán con 
toda urgencia y hasta el día 2 de noviembre pró
ximo, siendo responsables los Secretarios de los 
Ayuntamientos del incumplimiento del servicio 
por falta de la leal y activa colaboración en es
tos trabajos, que van a servir de base para la 
formación del Cuerpo General Administrativos de 
los Ayuntamientos.
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2 .° Las Corporaciones municipales que esti
men insufic:ente la actual plantilla de sus fun
cionarios administrativos expresarán . en el lu
gar de “Observaciones” del estadillo menciona
do el número db plazas que estimen necesarias ' 
para Cubrir las necesidades de los servicios, adu
ciendo las., causas en que fundamentan esta ne
cesidad, y si éstas son transitorias o tendrán 
carácter normal permanente.

3 .° Los Ayuntamientos que no tengan más 
funcionarios administrativos que el Secretario de 
la Corporación deberán también enviar el esta
dillo ’de referencia, y en él podrán expresar la 
necesidad, si la tuviesen, de crear alguna o al
gunas plazas de" Oficiales o Auxiliares para los 
servicios municipales.

4 .° Los Ayuntamientos que hubieran remitido 
el impreso indicado y no hubiesen tenido en 
cuenta el apartado c) de la referida Orden- 
circular sojjre aumento o disminución de la 
plantilla de sus funcionarios administrativos, 
podrán subsanar este olvido enviando nuevo 
impreso Con las modificaciones citadas.

5 .° Tengan en cuenta los Secretarios de los 
Ayuntamientos donde exista plantilla de fun
cionarios administrativos la obligación en que 
están de cumplimentar el párrafo 2.° .del ar
tículo 4,° de la circular de referencia, que dice: 
“Reunidas las declaraciones de todos los funcio
narios administrativos del Ayuntamiento, el Se
cretario archivará uno de los tres ejemplares en' 
el e.xpediente personal de cada interesado (según 
el modelo,núm. 2) y los otros dos ejemplares los 
remitirá antes del día l.° de noviembre próximo 
á esta Dirección General (Comisión del Cuerpo 
General Administrativo de Ayuntamientos) orde
nadas según la categoría de los funcionarios 
(entre los de una misma categoría, por antigüe- e 
dad) y numeradas correlativamente, con una re
lación general de las mismas, ajustada al mode
lo núm. 3, por triplicado, a fin de devolverle una 
sellada como acuse de recibo”.

Llamo la atención de los Alcaldes y Secreta
rios de las Corporaciones municipales sobre la 
transcendencia de esta Orden, cuyo espíritu y 
contenido reflejan la gran organización que su- ' 
pone formar el Cuerpo General Administrativo 
de los Ayuntamientos de España, en el que serán • 
incluidos todos los funcionarios en propiedad de 
los municipios, más las plazas vacantes y de 
nueva creación que sean autorizadas.

. En caso de retraso o inexactitud en las misio
nes que esta circular les encomienda serán im
puestos los oportunos correctivos.
. Zaragoza, 24 de octubre de 1944. • x

। , El Gob^rwdor civil.
Eduardo Baeza Alegría.

SECCION QUINTA
Núm. 4.683

Alcaldía de la S. H. e Inmortal Ciudad 
de Zaragoza

Habiendo solicitado D. Tomás Tocino García la ins
talación y funcionamiento de un taller de imprenta y 
dos motores eléctricos de 1/6 HP. cada uno en la calle 
de Costa, núm. 4, con destino a su industria, se abre 
información de treinta días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la insta
lación, conforme a lo preceptuado en el artículo 164 
de las Ordenanzas municipales, cuyo plazo empezará 
a contarse desde el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Zaragoza, 16 de octubre de 1944.—El Alcalde, José 
M.a García Belenguer.

Núm. 4.823 bis
Sindicato Provincial del Olivo

La Orden de la Presidencia del Gobierno ae 
fecha 25 de septiembre próximo pasado (“Boletín 
Oficial del Estado” núm. 272, del día 28 del mis
mo), en su artículo 4.", preceptúa la constitución 
de las Juntas locales de fijación de precios de 
aceituna en almazara en cada término municipal 
olivarero.

No siendo posible la designación de repre
sentantes de los compradores en todos los térmi
nos municipales, este Sindicato Provincial del 
Olivo considera conveniente el funcionamiento 
de Juntas de fijación de precios únicamente en 
aquellas localidades donde existan fábricas de 
aceite autorizadas por la Comisaría General* de 
Abastecimientos y Transportes para trabajar en 
la campaña.

Se ha comenzado el nombramiento por este 
Sindicato de los representantes olivareros por 
parte de los vendedores y compradores de acei
tuna, cuyos nombres serán comunicados a las 
Alcaldías respectivas. ,

Las normas para el funcionamiento de las 
mencionadas Juntas han sido fijadas por el Mi
nisterio de Agricultura en Orden de 28 de sep
tiembre próximo pasado (“Boletín Oficial del Es
tado” núm. 275, del día l.° de octubre).

Lo que se publica para general conocimiento 
de las Alcaldías donde existe cultivo de olivar.

Zaragoza, 24 de octubre de 1944. .

M.C.D. 2022
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Núm. 4 728

(ala fieoeril le lianas i Moale le Pialad le Zaroooza
Subasta núm. 624 de orden, que tendrá lugar a las cuatro de lá tarde del día 18 de noviembre de 1944, en 

la que se pondrán a la venta las garantías de los préstamos sobre alhajas efectuados hasta el día 15 de 
agosto de 1942 en la Central, situada en la calle de San Jorge, núm. 10.

Número

------------------------ *---------------------------------------------

Tipo
r

Número Tipo

del GARANTIAS de
del 1 GARANTIAS subasta

préstamo préstamo
Pesetas Pesetas

315.085 Un. relojito de metal de pulsera 317 489 Una sortija de oro............. 50
(descompuesto)............................. 10 317 507 Un reloj «Cyma» de metal ■ 93

315.209 Un reloj de metal de pulsera......... 32 317.539 Un relojito de metal de pulsera....... 50
315.274 Una imagen de plata de la Virgen 317.635 Una cadenita (rota) de oro, una

del Pilar................................ 32 sortija de oro haio v una medalla
315.417 Una sortija de oro bajo con piedras de metal... : ................... 31

falsas................................... 25 317.645 Una pieza con diamantee v ntra
315.431 Un par de pendientes (rotos) con pieza de oro con piedras falsas... 25

perlas y una sortija de oro............ 19 317.686 Un imperdible de oro y plata con
. 315.481 Un relojito de metal de pulsera.... 25 diamantes (faltan varios diaman

315.532 Un reloj de metal............................. 63 tes y una pieza)........... 31
315.785- Dos sortijas, un alfiler con brillan- 317.840 Una pulsera (rota) de oro, un bolso,

tes, diamantes y una perla y un un bolsillo y una sortija de plata y
relojito de oro de pulsera____ 498 cuatro piezis con cabos de plata.. • . 50

315.860 Una medallita de oro y una sortija 317.856 Un reloj de plata.............................. 31
de meta’ con piedras falsas........\ 25 318.053 Una sortija de oro............. 44

315.931 Una sortija de oro con brillantes y 318.234 Una medal a con nácar y una cade-
dobletes.......................................... 187 nita de ero.......... 62

315.939 Una sortija de oro bajo con un do- 318.267 Un relojito de metal de pu’sera... 25
blete................................ 25 318.327

316.037 Un reloj Juvenia», de plata.......... 63 nate............................. 31
316.104 Una sortija de platino con un bri- 318.358 Un par de pendientes de oro con

liante............................................... 373 * dobletes.......... K 62
316.175 Un relej «Cyma> de metal, de 318.430 Un reloj de metal.............. .x............ 25

pulseia..............................  . 63 318.431
316.298 Un relojito de oro de pulsera (des- sera................................................. 62

compuesto)............................. ' .. 125 318.466 Un par de pendientes de oro con
316.330 Una sortija de oto.......................... 32 piedras falsas................... 31
316.358 Un reloj d»p'ata............................. 38 318.580 Un reloj de metal.......... 93
316.558 Un cubierto de plata....................... 25 ,318.657 Un par de pendientes de oro bajo
316.570 Un reloj «Omega* de plata........ 94 con piedras falsas ............... 25
316.706 Un relej de pu'sera de metal.......... 32 318.804 Un imperdible, un par de pendien
316 793 Una sortija de oro y plata............... 32 tes con aljófar y una sortija de orn 186

'317.015 Una medalla, una cadenita de oro 319.048 Un reloj de repetición de plata.... 155
y un par do pendientes de oro ba 319.054 Una sortija de oro ccn brillantes... 309
io (la cadenita está rota) ............. 63 319.080 Una cuchara de plata’y un cubierto

317.106 Un reloj de plata de pulsera (cristal de metal...................... 12*50
roto).........".............*............ '.... ^. 31 319.136 Un par de gemelos con dobletes y

317.267 Un reloj de plata y una máquina una sortija de oro y otra sortija de
fotogiáfica...................................... 124 oro bajo................. 155

317.280 Un reloj de oto de pu’sera............. 248 319 188 Un relojito de metal de pulsera.... 50

Cuyas garantías se exhibirán al público en el vestíbulo del Monte de Piedad, situado en la calle de San Jorge, 
núm. 10, el día$17 de noviembre de 1944, de diez a doce de la mañana y de cuatro y media a cinco y medi a de la 
tarde. - • .

Zaragoza, 20 de octubre de 1944. — El Director general, José Sinués.— xV.° B.°: El Presidente, Francisco 
Rañov. i \
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ADVERTENCIAS RELATIVAS A LAS SUBASTAS .

Se subastarán todos los empeños anunciados en esta relación, excepto aquellos que hayan sido cancelados 
o renovados hasta el último día hábil anterior al de la venta, según previene el Reglamento.

La subasta dará principio a la hora señalada, y terminará o se suspenderá cuando lo ordene el señor Presidente.

No se admitirá manda inferior al tipo de subasta.
El tanto para las pujas será el siguiente: En los lotes cuyo importe no llegue a 25 pesetas, cada tanto equival

drá a 0*50 pesetas; en llegando a 25 pesetas, los tantos serán de 1 peseta; al llegar a 100 pesetas, importarán 2 pe
setas, y desde 500 pesetas en adelante, cada tanto será de 5 pesetas.

Serán gravados con el 20 por 100 de impuesto los lotes cuyas prendas estén incluidas en el Reglamento del 
impuesto de Consumos de Lujo (antiguo Subsidio) por contribución de Usos y Consumos, sirviendo de base para 
recaudar dicho recargo el remate en que esté adjudicado el correspondiente lote.

El pago será al contado. •
Los sobrantes por ventas en subasta, una vez reintegrado el Monte de Piedad de la cantidad prestada y sus 

derechos, sé tendrán a disposición del dueño de la garantía durante dos años, contados desde el día en que se ce
lebró la subasta, y si no fuesen cobrados, se destinarán a obras benéfico-sociales.

Una vez adjudicados los lotes, no hay derecho a reclamación alguna.

Núm. 4.780

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Nota-anuncio
Aprobado técnicamente el proyecto de camino co

marcal de Tudela a Ardisa, C-125, sección de Ejea de 
los Caballeros al limite con la provincia de Navarra, 
trozo l.°, y a fin de practicar la información pública a 
que se refieren los artículos 13 y 14 del Reglamento de 
10 de agosto de 1877, dictado para la ejecución de la 
Ley de Carreteras de 4 de mayo del mismo año, se 
anuncia al público con objeto de que los particulares y 

' pueblos interesados en dicha carretera puedan hacer 
las observaciones que estimen oportunas, en el plazo 
de treinta días, ante los Ayuntamientos respectivos, 
según disponen los citados artículos.

. El referido proyecto se hallará de manifiesto en la 
Sección de Fomento de la Jefatura de Obras Públicas 
(calle de Santa Cruz, 19), durante el plazo sañalado y 
horas de oficina, para que puedan examinarlo aquellos 
que lo deseen.

Zaragoza, 23 de octubre de 1944.— El Ingeniero-Jelfe, 
José Oriol.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios m  
hallan expuestos a] público, en la Secretaría de 
cada Ayuntamiento de los que a continuacióin 
se mencionan los siguientes documentos para 
1944, pudiendo presentar las vecinos contra aqué" 
líos las reclamaciones que estimen conveniente». 
Listas cobratorias de edificios y solares

4.742.—Biota. (Año 1945)
4.774. —Castejón de Alarba. (Año 1945) 
4.775. -Olvés. (Año 1945)

Listas cobratorias de urbano 
4.766. —Undués Pintano 
4.767.—Isuerre. (Año 1945) 
4.770.—Morata de Jalón. (Año x 945)

4.773.-Monreal de Ariza. (Año 1945) 
4.780. —Jaraba
4.781. —Tierga ,

Padrón de edificios y solares 
4.769. -Campillo de Aragón. (Año 1945) 
4.776. —Calmarza. (Año 1945) 
4.78^.—Tierga. (Año 1945)

ladrón de urbano ■ ■ r 1 
4.772.—Calatayud. (Año 1945)

Presupuesto municipal ordinario
4.769.—Campillo de Aragón. (Año 1945) 
4.777. —Los Payos. (Año 1945) 
4.778. —Jaraba. (Año 1945)

Proyecto de presupuesto municipal ordinario 
4.766.—Undués Pintano 

' 4.777.—Isuerre. (Año 1945)
Repartimiento de rústica 

4.772, —Calatayud. (Año 1945)
4.776. —Calmarza. (Año 1945)

Repartimiento de rústica y pecuaria
4.765 bis.—Monreal de Ariza. (Año 1945) 

• 4.76.6.—Un/lués Pintano 
4 767.—Isuerre. (Año 1945)
4.769.—Campillo de Aragón. (Año 1945) 
4.774. —Castejón de Alarba. (Año 1945) 
4.775. —Olvés. (Año 1945)

Re, partimiento de urbana 1 : 4 ’ I
4.715. —Embid de Ariza. (Año 1945) 
4.731.—Fuendejalón. (Año 1945)

♦ ♦ ♦

GALLUR ' Núm. 4.808
• Durante los días 3 a >5, en primer período voluntario, 

y 27 al 29 del mes de noviembre, en segundo y último, 
se llevará a cabo en esta Casa Consistorial la recauda
ción del cuarto trimestre de impuestos municipales del 
año en curso.

Gallur, 24 de octubre de 1944.—El Alcalde, Manuel 
Cunchihos.

M.C.D. 2022
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, LUMPIAQUE Núm. 4.788
El día 29 del actual y hora de las doce tendrá lugar 

en esta Casa Consistorial el arriendo del cántaro con 
arreglo al pliego de condiciones que está de manifiesto 
en la Secretaria municipal, y de no haber postor, se 
celebrará segunda subasta en el mismo día y local, a 
las diecisiete horas. ,

Lumpiaque, 24 de octubre dp 1944.-El Alcalde, 
José M.a Navarro.

SECCION SEPTIMA"

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Núm. 4.042

Audiencia Territorial de Zaragoza.
Continuación (Véase B. O. núm 235)

Consf.|dferan<ljo que la inadmisión en parte de lo pre
tendida en el ^uplico de la demanda y Ha revocaciófi 
del fallo recurrido en lo no aceptado excluye la nece- 
sidari legal determinante de ,1a condena especial dle 
costas;

fistos ios artículos <5ta|dos y demás de pcTtinente y 
general aplicación,

rallamos-: Que debemos condenar y condenamos al 
demandado D. Francisco Lasuén Corcía a que pa
gue a los demandantes D.a Concepción, |Dl.a Magda
lena y D. 'Celso Bascones -la cantidad de 2-303’93 pe
setas; y asimismo condenamos a dicho demandado 
al pago a los actores de Ja cantidad que se determina
rá en el período de; ejecución dle sentencia por portes 
de femocarril, acarreos, timbrq y giro de los 102 me
tros cuadrados de grada de granito rechazados, q|ue 
quedan a la libre disposición del demandhdo. D. Fran
cisco Lasuén, a quien absolvemos de las demás .peti
ciones formuladas en la demanda. Revocamos la sen
tencia apelada en cuanto discrepa de la presente, sin 
liacer especial condena de costas ien ninguna instan
cia Y con certificación de la presente^ devuélvanse 
los autos _ originales al Ju|zgado de su p ocedencia 
para su ejecución y cumplimiento. Y pubh\uese esta 
sentencia en el “Boletín Oficial” de la provincia.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, 
mandamos y firmarfios. E. Piquer Arilla.—Agustín 
Altés y Leocadio Támara. (Rubriicados).

Asimismo certificó: Que los resultandos aceptados 
y no reproducidlos en la presente son como sigue;

Primero. Resultando que por el Procuiador don 
Casimiro Taboada Lasala, con la representación antes 
indicada, se presentó ante el Juzgado de Alcañiz en 
fdeha 29 de julio del corriente año la demanda origen 
de estos autos en la' que se exponen los- siguientes 
■ lechos: i
, Pruñero- Las hermanas Concepción y Magdalena 
Basconets- Pérez son ducíias en pleno dominio- de dos 
casas sitas en esta dudad,, calle antigua Juego de I‘e- 
lota (hoy calle de Blasco^, delimitadas de la siguiente 
forma: La demarcada con el número 4, de superficie 
de 55 mecros cuadrados; lindante: por su fachada 
principal, con dicha calle; por la derecha entrando y 
por la espalda, con la casa número ó de expresada 
calle, y por la izquierda, con l¡a de D. hiancísco Alo-

¿a; inscrita en el Registro de la Propiedad de! par
tido al tomo 31, libro 10, folio 60, finca número 1.381, 
inscripción 2; lleva un líquido ihiponibie de 65 pías.

Otra casa, también en esta ciudad, sita en la mis
ma calle, demarcada con el número 6, de 45 metros 
cujadirados de superficie; üf/ndante: por su fachada 
principal, con la referida calle; por la derecha entran
do, con molino oleario de D.a Vicenta Avinaja y paso 
al huerto del mismo (antes casa de los herederos de 
D. Félix Bardavio); por la izquierda, con la caisa nú
mero 4 de la misma/ caite, qon ptra de D. Francisco 
Alloza y jardín diel m:smo, y por la espalda, con balsa 
de riego de D.a Vicenta Avinaja. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad dd partido ají tomo 31, libro 
10, folio 62, finca número 1.382, ins!crlpción 2.

Ari resulta de fe escritura pública otorgada ante el 
Nctar/o de Chamartín de la Rosa D. Tomás Calleu- 
jena en 12 de marzo dle 1931/'.

, Segundo- Concepción y Magdalena Baspones de
cidieron un día denfuir las dos casas reseñadas en el 
hecho anterior para construir otro nuevo edificio) so- 
bri el solar de ambos, encomendando su constricción 
al hoy demandado D. Francisco, Lasuén Corcín, Apa
rejador de obráis.

Tercero. Que dado ej carácter autoritario del de
mandado, no daba cruenta a los actores de la marcha, 
de la construcción, ni les exhibía la documentación 
qule tienen derecho a examinar y comprobar. EL señor 
Lasuén era el encargado de la adquisición de los ma
teriales de la construcción, quien semanall'menteí pasaba 
factura de los jornaUes y mater:la1es, sin acompañar 
los justificantes de estas cargas o por lo menos aclar. r 
o explicar las msma-s.

Cuarto. El senpr Lasuéq. con dicho- carácter, ad
quiere lias gradas y mosaico para la escalera, dándose 
el caso inaudito de que dichas gradas y mosaico no 
sirven ni pueden aprovecharse para la escalera a que 
estaban dlestinádas. Las gradas y mosaicos fueron ad- 
quiridos^por el señor Lasuén de la dasa Manuel Jar- 
dí, con fábrica en Mora de Ebro.

Qitinto, Necesariamente tuvo que cesar en La- di
rección de® señor Bascones, encargándose de la di- 
r.dón el Arquitecto de esta población D. Javier 
Peña, que con su autoridad tín la materia afirmó la 
imposib lidad de cplocar las gradas cpntratadas j)or 
el señor Lasuén, teniendo que ser s,ustituídas por 
olías que se están colocando, lo cual ha originado a 
los actores d perjuiídio consiguiente, no sólo por el 
alza de los materiales de construcción, sinp, adlcmás, 
por e/J- trempo paralílzado en la obra y retraso del 
aprovechamiento del edificio.

Sexto. Como era el señor Lasuén quien se en
cargó ^e te compra'de las gradas y mosaico de la 
calera y éstee no había facilitado factura de líos diver 
sos géneros comprados a la fábrica dé D. Manuel Jar- 
di, de Mora de Ebro, los actores se dirigieron a esta 
casa pidiendo copia de la factura, la que acompañan 
a la demanda- Según esta factura fueron servidos 
102 metros de gradas de gra,nito a 20 pesetas metro, 
que importan 2.040 pesetas, más 30 metros de mosaico 
granito, a 30 pesietias metro, que valen 900 pesetas.

Al no servir las gradas tampoco ipueden aprovechar
se Los mosaicos, por ser haciendo jitego con éstas. Im
portan en total estos conceptos 2.940 pesetas mencio-
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nadas en la demanda de qdnciliación. Además los ao 
tores han tenido los siguientes date y perjuicios: 
Según factura que sie acompaña, hay unas partidas re
ferentes a embalajes, arbitrios, timbre y giro, que im
portan 212‘60 pesetas, y caidalando la mitad para las 
gradas y mosaicos de la esca^rai son 105’90 pesetas 
por este concepto. En cuanto a los portes del’ ferroca
rril desde Mora la Nueva hasta la estación de Alda- 
ñiz, sólo tiene una nota que le fué entregada y que 
acompaña, que se refiere a las expediciones pagadas 
por los actores, que importan l^M^ pesetas, de las 
que(i aplicando $a mitad ,a las gradas y mosaicos de la 
escalera, ese concepto) importa la cántidad de pesetas’ 
607’10; n¡o obstante dlesignan, a los efectos de prueba, 
el archivo de la estaaión de Allcañiz, por si hubiera al
gún asiento. Y también requieren al señor Lasuén 
para que manifieste al contestar la demanda la can- 
tidajd exacta que pagaron los actores por portes, aca
rreos y devolución de envases. Las nuevas gradas, y 
por la razón d'e ¡a subida de pirecios de líos materiales, 
han tenido que pagarlas a 26 pesetas una, habiendo 
empleado ochenta y ocho gradas; efxiste una diferen
cia de precio en relación qon las anteriores de 528 
pesetas de perjuicio ocasionado. Por no servir las 
gradas pedidas por el señor Lasuén, y ¡a consecuencia 
de las diferencias surgidas con éstqt se paralizaron 
las obras dos meses, y por ello dos meses más en tar
dar a cobrar los alquileres de la casa en construcción 
o sacar rentas que puede calcularse en 750 pesetas 
mensuales, que hacen un total de 1.500 pesetas en los 
dos meses, otro de los perj/uicios ocasionados a los 
actores. Resumiendo la cifra tenemos: Importe de las 
gradas y mosaicos de las escaleras inservibles, ¿pesetas 
2.940; gastos y giros para las gradas y mosaicos in- 
serviible^ 105’30 pesetas; portes de ferrocarril dc¡ los 
mismos, según cálculo, 607’10 ptafí.; acarreos y devo
luciones de envase, diferenatis de precios entre las 
gradas inservibles y las nuevas. 528 ptas.; renta de la 
tasa dejada de percibir en dos meses. 1.500 pías. To- 
ta|l, 5.680'40 ptas. A la vista de los totales citados se 
reclaman al señor Lasuén 2.900 ptas. como cantidad 
fija, poniendo a disposiciión del mismo las gradas y 
mosaico de la escalera, más 2-740 pesetas, o lo que 
sea, que se razonará en período de iprujeba o de eje
cución de sentencia, como daños y perjuicios.

Séptimo^ Los actores pagaljan sen ■analmente al 
.señor Induén el1 importe de los jornales y de los ma
teriales, máe él 40’20 por 1Q0 ^obuef los jornales por 
el pago de toda clase de accidentes, seguí o-" sociales 
y demás serviejos que el patrono está obiígado a sui- 
fragar. Aoomijaña un recibo y factura que se refiere 
a los gastos liabidqsj en la qbra ded 11 al 17 de octubre 

• de 1942, en la q|ue po obstante cargar el. 40’20 por 100 
por seguros sociales, incluye también ed jornal de los 
obreros en el día 12 de octubre, fiesta de la Raza. Este 
exceso suma. 115'50 pesetas,, que agregadas a las 46 43 
pesetas efue representa el 40’20 por 100 de esta can
tidad, hacen un total de 161’93 pesetas cobradas por 
el señor Lasuén de más a Ü|ois actorcts en ki efitada 
semana y que delxn devolverle. ,

Octavo- Según la escritura-título de ¡Dropiedad del 
inmueble, casa en construcción, figuran como únicas 
propretar'as Concepción y Magdalena Baisconcs Pé
rez, D. Cel'so. Baqronqs Áraujo ha intervenido e in

terviene en la qbra,, con. el carácter de padre de fas 
•nismas, asesorando y aconsejando a te hijas en el 
mejor régimen y gobierno de la construcción. Este 
dato lo sabe el señor Lasuén; sin embargo, en alguna 
factura y asientos-, por razones que no conoces, ha in- 
sortado el nombre de D. Celso Bascol1,e9 Araujo. La 
conducta dlel señor Lasujén obliga a D. Celso a com
parecer ante el Jjuzgaido con carácter de subsidiario,, 
es decir, que legajl y realmente fas acciones esgrimi
das en esta demanda corresponden a las heimanas 
Concepción y Magdalena Bascones Pérez, pero si la 
porte contraria quiere jugar a las cartas, el D. Cdlso 
Bascones quiere liader fas mismas rédamaciones qjue 
sus hijas para entregar a éstas en su día lo que en jus
ticia íes corresponde.

Noveno. En síntesjs, esta demanda tiene los si
guientes pedimentos: .

l .° Que se haga cargo til señor Lasuén da las gra
das y mosaicos de granito contratados porél con des
fino a la casa que actualmlente están construyendo 
Concepción y Magdialéna B^scpnes Pérez.

2 .° Que abone! a lias citadas hermanas o al padre 
de las mismas, D. Celso BasQones Araujo, indistinta
mente, a) el valor de las dichas gradas y mosaiqos in- 
serviMes para 4 objeto destinado, que valdnl. pesetas 
2-940; b) la parte de glastos qua ha originado poner di
chas gradhs y inosaicos al pie de obra como son: giro, 
portes de ferrocarril, acarreos y devolución da enva
te, que importan 712’40 pesetas, sin perjuicio de lo 
que resulte en período de prueba; c) el importe de los 
daños y perjuicios ocas''|cinados por la diferencia del 
valor, de las gradas primeras inservibles y 'las nuevas 
y ¡a renta dejada de percibir por fa casa en dps me
ses de retraso «n su constru|cción, quie valora en pe
setas 2.023, sin'pcrjun'lcio diel valor que se le dé en pe
ríodo de prueba o en ejecución de sentencia; d) el 
importe de los jornp|les por el día de la Razia (12 de 
octubre de 1942), así como el 40,20 por 100 de estos 
jómales, puesto todo ello en factura y cobrado inde
bidamente por el señor Lasuén y que suman pesetas 
161,93; e) que exhiba el señor Lasuén los dlocúmen- 
l o s ,, facturas y demás papeles que obran en su poder 
v que: t'enen rdlación a su actuación como construc
tor de la obra encargada por los actoreís. Por último, 
que se impongan las costas de esfas actuaciones por 
su temeridad al demandado.

A continuación se alegaron los íúndamentos de 
derecho que se estimaron pertinentes y se termina su- 
p! cando que, teniendo por presentada la demanda 
con los documentos y ccfpiias que se .acompañaban, se 
acordara admitirla, tenerle por parte legítima en la 
representación q]ue ostentaba y citar y emplazar al 
demandado D. Francisco Lasuén para que el im
prorrogable pifazo de nueve días comparezca evacuan
do el traslado que se le conferiría y a su tiemjx) dictar 
sentencia condenando a dicho demanidade;

l .° A que abone a los demandantes indistintamen
te la cantidad dle 2.940 pesétas a que asciende el valor 
de las gradas y mosiaidos de granito, de las escaleras 
biscrvibles que finieron encargados por ¿1, quedando 
a su dispos:ción dicho material.

2 .° A que abone a los demandantes, indistinta- 
n ente, los daños y. perjuicios que ha originado d de- 
nuandhdo por su culpa o negligencia y que se es|)e- 
cifican en el párrafo segundo. a]xirtados b) y c). que, 
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según sin cálculo, importan 2'740 pesetas o lo que 
resulte en el período de prueba o de ejeculcÜón.de sen
tencia. . .

3 .° A que abone asimismo a ios actores, indistin
tamente, la cantidad de 161,93 pesetas qu)e cobró in
debidamente leí día de la Raza (12 d|e octubre dq 1942).

4 .° Al pago de las costas de estas actuaciones.
5 .° A que exhiba a los actores los dpc(um€ntos, 

factuh’as y demás pape'leis que' obran en su poder y 
que tienen relación con su actuación como construc
tor de la obra que le fué encargada. -

Por otrosí solicita el recibimientpl a prueba en di 
momento procesal oportuno y por ujn segundo otrosí 
soliditalxL la deSvoliución de los podleres y de la escri
tura-título de la propiedad que representaba-

Segundo. Resultando que con fecha 29 de juiio 
de 1943 se d'ctó providencia admitiendo la demanda 
con los documentos y cqpids quid se acompañaban y 
dando traslado de la misma al demandado, quien con
testó dentro del plazo Ilegal por escrito en el que se 
'^l^nían los siguieinteis hechos:

1 .° No interesa ai demandado discutir quién seia 
el propietario de los c^ue fujeron casas números 4 y 6 
de la calle antigua del Juego de Pelota (hoy ¡d6 Blas
co), de esta ciudad, así como la forma dte sú adqui
sición. J

2 .° No lé interesa el que las hermanas Bascónos 
ddcidieran derruir dichas casas pata hacer otro edi
ficio ; Ib que sí tiene hitetés para dsta parte es* el hecho 
de que no fuesen ellas las que encomendaron a don 
Francisco Lasuén lia construcción del edificio, simo 
su señor padre' D. Celso Bascones Araujo. En efecto, 
a ruego de éste comenzairon las relaciones comerciales 
entre ambos con ocasión de Querer construir el señor 
Bascones un edificio de dos plantas dedicado a garaje, 
en el solar número 4 de* 'la Calle de Blasco. Después de 
múltiples entrevistas, en las que se trató deü asunto 
ampliamente, eT 23 de octubre de 1940 se dió co
mienzo a las obras. No es dél caso reseñar las cons
tantes y prolongadas consultas y Cambios de impre
siones que ambos señores cecinaron con ocasión de 
1a construoq'ón, pues además de las diarias visitas 
a las obras, mi representado celebró muchísimas en
trevistas con e! señor Bascp-nej y el reste de la fa- 
m'1ia, ya quC, como dice anieriurmente D. Celso 
Balcones, .comenzó con el proyecto de hacer un ga
raje y así solicitó del ExCmo. Ayuntamiento la opor
tuna. licencia, y se ha terminado éll edificio conte
niendo se'is plantas: tíbs, para almacenes; tres, para 

iviendas, y una, para granero. Haciendo un leve 
bosquejo de la variante de la obra se comprenderá 
fácilmente cuán múltiple iúé c* cambio de impresio
nes, .pues quien conozca un poco el arte de construir 
verá sin esfuerzo a’gúno que la estructura del edificio 

' .de seis plantas tiene qlne ser muy otra que la que co
rresponde a utoa o dos; por ello hubo necesidad de 
reforzar la estructura y variar esencialmente ésta en 

‘ relación a sus luces, e.sqxsores, etc, máxime si se- 
tiene en cuenta que todo ello se hizo sin proyectó 
técnico reglamentario, teniendo mi oliente que. ir var 
r:amld)o constantemente la forma del trabajo, apistán- 

. dose a los deseos e indicaciones del sieñor Bascones.
3 .° Se alude que el hecho correlativo de la de

manda, a peripecias e incidentes (que no reseñan)

surgidos con el demandado, achacándolos a su caí ac- 
ter autoritario, queriendo convencer el que 1a obra 
se hizo bajo una férrea dictadura y spn dejar opinar 
ai • irop'etario; afirmación puramente gratuita, pues 
siendo de todos conocido el especialísimo carácter dei 
señor Bascones, quedla con dllo suficientemente reba
tido tal argumento, ya que es pueril* el pretender 
convencer a nadie q¡ue el Sr. Bascones y fam:lia puie- 
den dejar al libre albeldrío de un señor la adminis
tración de sus bienes sin dejar sentir dé manera con- 
cluN-fente su excesiva minuciosidad administrativa. Se 
dice en el hecho correspondiente de la demanda que 
el Sr- Lasuén era d' encargado de la adquisición de 
los materiales de la /construcción, quien semaiialmente 
pasaba factura de los jornailies y materiales sin acom
pañar los justificantes de estas cargas, o por 1o me
nos aclarar o explicar lias mismas. A este respecto 
contestamos, que no era el señor Lasjuén el encargado 
de la adquisición de materiales y qué cuando pre- . 
sentaba sus facturas al señor B'asdonés, éstas co
rrespondían a la realidad, limitándose siempre el con
trol y comprobación en el acto dé pagio a repasar . 
municiosamenté los jornales, materiales que en su caso 
suplía, multiplicaciones, sumas, etic., y cuando ya to
do estaba comprobadlo, previas preguntas aclarato
rias, sC abonaban; teniendo qué añadir q/ue la vigi
lancia y asidua permanencia del señor Bascones en ‘ 
las obras era diaria, relevado , en su ausencia por sus 
hijas, presenciando y comprobando constantemente el 
recibo de material-es- en su calidad y número^ de
mostrándose con ello que Ips demandantes intervinte- 
ron constantemente, en la construcción y" que nada 
incorrecto encontraron en las facturas qu|e no respon
diera a las anoitacionés que ellos venían tomando dia
riamente en la obra. En todo negocio, y muy esi>e- 
ciaTmente en eW de la construcción de edificios ur
banos, chocan el criterio dei propietario al pretender 
hacer la construcción con el mendr gasto posible y 
el del constructor, consciente tile su oficio de ejecutar 
las obras conforme al buen uso y empleo de mate
riales en las |>roporci!ones debidas. A simple vista 
parece q¡ue el constructor vaya contra los intereses 
del propietario (al pretender hacdr 1a construlcción 
con el mayor gasto posible), pero analizando imparr 
cialmente la duestión, CfS todo lo contrario, ya que la 
sbíidez de! edifiicio es muy otra y por ífo 'tanto el be- 
nefid-ó a la larga es para el propietario, siendo por 
dio las únicas discusiones promovidas entre el señor 
Bastones e hijas y el demandado, al oponerse el señor 
LaSuén:

(Continuará)

Juzgados de primera instancia
Núm. 4.629

JUZGADO NUM. 9.—MADRID
Cédula de notificación y requerimiento

. En diligencias promovidas por el Banco Hipotecario 
de España'contra los herederos o causahabientes de 
D. Pascual Lázaro Cortés, sobre requerimiento para 
pago de semestres vencidos, el Juzgado de primera 
instancia número 9 de esta capital ha dictado la si
guiente:

Providencia: Juez interino señor Rato,—Madrid a 
3 de octubre de 1944,
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Por presentado este escrito con el exhorto que se 
devuelve, que se unen a sus antecedentes, y estando 
acreditado el fallecimiento del deudor D. Pascual Lá
zaro Cortés, ocurrido el día 17 de marzo de 1937 re
quiérase a su viuda, D.a Felisa Liso Mombiela, y a sus 
hijos Mercedes, Francisco, julio José, Pascual y Maria
no Lázaro Liso, y a los demás posibles herederos 
o causahabientes de dicho deudor, fijando la cédula en 
sitio público de costumbre de Ejea de los Caballeros 
e insertándola en el Bo l e t ín  Of ic ia i de la provincia 
de Zaragoza, mediante exhortos que se dirijan a ambos 
Juzgados, para que, según lo dispuesto en los artículos 
33 y 34 de la Ley de 2 de diciembre de 1872, paguen 
dentro de dos días al Banco Hipotecario de España, 
con los intereses de demora, costas y gastos ocasio- . 
nados, los semestres vencidos en 30 de junio y 31 de 
diciembre de los años 1942 y 1943, importante cada 
uno la cantidad de 119'15 pesetas, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se procederá por el Juzgado com- 
peteme, como determinan los artículos citados, al se
cuestro y posesión interina de la finca hipotecada en 
garantía del préstamo a que sejefieren dichos se
mestres.

Lo manda y firma S. S.a; doy fe.-Rato.—Ante mí, 
Francisco de P. Rives». (Rubricados).

Madrid, tres de octubre de mil novecientos cuarenta 
y cuatro —El Secretario, Francisco de P. Rivas.— 
V.° B.° El Juez, Rato.

. . Núm. 4.719
. JUZGADO NUM. 2

D. Antonio de Vicente Tutor y de Guelbenzu, Magis
trado, Juez de primera instancia del Juzgado número 
2 de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado se tramita expe

diente de declaración de herederos ab intestato de don 
Andrés Gascón Moreno, hijo de Mariano y de Dionisia, 
soltero, de'56 años de edad, natural y vecino de esta 
ciudad, que falleció_el-2 de febrero del corriente año; 
habiendo acordado publicar el presente edicto anun
ciando la muerte sin testar de dicho causante y que 
reclaman su herencia sus hermanos de doble vínculo 
Santiago y Pascuala Gascón Moreno, y su hijo natural 
Mariano Gascón Montón, llamando a los que se crean 
con igual o mejor derecho para que comparezcan ante 
este Juzgado a reclamarla dentro del término de trein
ta días. p1- "¡y 
t Dado en Zaragoza a diez de octubre de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.—Antonio de Vicente Tutor. 
—El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 4.674
JUZGADO NUM. 2 '
Cédula de notificación

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado número 2 de esta ciudad en la 
ejecutoria dimanante de sumario seguido en este Juz
gado con el núm. 99 de 1942, sobre tenta,tiva de robo, 
contra Jesús Rodríguez Herrero, cuyo actual domicilio 
o paradero se ignora, se notifica a dicho procesado 
que por sentencia dictada en dicha causa con fecha 23 
de enero de 1943 se le condena a la pena de tres me
ses y once días de arresto mayor, accesorias y costas, 
y para el cumplimiento de la pena impuesta se le abona • 
todo el tiempo de prisión preventiva sufrida, con cuyo 
abono tiene extinguida la pena impuesta.

Y para que sirva de notificación en forma, expido 
la presente que firmo en Zaragoza a dieciocho de oc
tubre de mil novecientos cuarenta y cuatro.—El Secre
tario: P. H., Mariano Torrijos.

; Núm. 4.764 bis
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación y ofrecimiento de cauta

Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 
del Juzgado núm. 3 de la ciudad de Zaragoza, en suma
rio núm. 259-1944, sobre robo de alhajas al matrimo
nio Manuel-Enrique Ariza Cano y Josefa-Gregoria Cha- 
varri, hospedados en el Hotel Oriente de esta ciudad, 
la noche del 24 de septiembre último, se cita a los 
mismos para que dentro de los cinco días siguientes 
a la publicación de la presente en el Ro l e t íi Of ic ia l  
de esta provincia comparezcan ante este Juzgado 
a prestar declaración, ofrecimiento de causa y demás 

• diligencias del sumario,,que desde luego se les hace por 
la presente, y apercibiéndoles que si no comparecen 
les parará el perjuicio procedente en derecho.

Zaragoza, veinte de octubre de mil novecientos cua
renta y cuatro.-EI Secretario: P. H.: B. Epifanio 
Magro.

Juzgados municipales
Núm. 4.771 "

OSERA DE EBRO ‘ .
D. Joaquín Serrano Navarro, Delegado nombrado por 

el Excmo Sr. Ministro de Justicia para la reconsti
tución del Registro Civil de esta villa de Osera de 
Ebro;
Hago saber: Que en virtud de la delegación que me 

ha sido conferida, se concede el plazo de sesenta días 
contados cinco días después de publicado el presente 
en el Boletín Oficial del Estado, para que todas aque
llas personas que están obligadas a inscribir los actos 
civiles en el Registro^Civil, cuya reconstitución se ha 

x acordado, comparezcan por sí o por medio de represen
tante legal ante este Juzgado municipal, con los docu
mentos o medios de justificación determinados en el 
Real Decreto de 12 de enero de 1876, a solicitar su ins
cripción, con apercibimiento de que, transcurrido 
dicho plazo sin haberlo verificado, les parará el perjui
cio procedente en derecho.

Dado en Osera de Ebro a dieciocho de octubre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro.—Joaquín Navarro. 
El Secretario, Antonio Pérez.

. Núm.4.713.
LA ZAIDA

D. Joaquín Serrano Navarro, Delegado nombrado por el 
Excmo. Sr. Ministro de Justicia para la reconstitución 
del Registro Civil de esta villa de La Záida;
Hago saber: Que, en virtud de la delegación que me 

ha sido conferida, se concede el plazo de sesenta 
días, contados cinco días después de publicado el pre
sente en el Boletín Oficial del Estado, para que todas 
aquellas personas que están obligadas a inscribir los 
actos civiles en el Registro Civil, cuya reconstitución se 
ha acordado, comparezcan por sí o por medio de re 
presentante legal ante este Juzgado municipal, con los 
documentos o medios de justificación determinada en 
el Real Decreto de 12 de enero de 1876, a solicitar su 
inscripción, con apercibimiento de que, transcurrido di
cho plazo sin haberlo verificado, les parará el perjuicio 
procedente en derecho.

Dado en La Zaida a 19 de octubre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.—Joaquín Serrano.—El Secretario, 
Antonio P érez.

JJP. BOGAR PIGNATRLLI
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